
1 
 

11 de abril de 2011 
 
PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONEXIÓN A RED DE 
INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE PEQUEÑA POTENCIA 
 
 
La Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 
relativa al fomento de la cogeneración sobre la base de la demanda de calor útil en el 
mercado interior de la energía y por la que se modifica la Directiva 92/42/CEE,  tiene como 
objetivo incrementar la eficiencia energética y mejorar la seguridad de abastecimiento 
mediante la creación de un marco para el fomento y desarrollo de la cogeneración de alta 
eficiencia de calor y electricidad basado en la demanda de calor útil y en el ahorro de energía 
primaria, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales específicas. Uno de los objetivos 
expresos citados en la misma, es la promoción de instalaciones de pequeño tamaño. 
 
Del mismo modo, la Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por 
la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, establece la 
obligación de racionalizar y acelerar los procedimientos administrativos de autorización y 
conexión a redes de distribución y transporte de energía eléctrica, instando a establecer 
procedimientos de autorización simplificados, incluida la simple notificación. Regula las líneas 
generales que deben regir el acceso a las redes y funcionamiento de las mismas en relación 
con las energías renovables teniendo en cuenta su futuro desarrollo. 
 
En este sentido, la promulgación del Real Decreto 616/2007 de 11 de mayo, sobre fomento 
de la cogeneración, del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, del Real Decreto 
1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica, y el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, constituyen el marco legal sobre 
el que se va a desarrollar la cogeneración de alta eficiencia, la energía solar fotovoltaica y el 
resto de tecnologías de energías renovables en los próximos años en nuestro país.  
 
El Plan de Acción 2008/2012 de la E4, establece como objetivo general dentro del sector de la 
cogeneración, el desarrollo del pleno potencial de la cogeneración y cuantifica un objetivo de 
8.400 MW de potencia instalada para el año 2012 a implementar en los sectores industrial y 
terciario. 
 
Por su parte, el nuevo Plan de Energías Renovables 2011-2020 establecerá los objetivos para 
la próxima década, así como las propuestas de modificaciones regulatorias necesarias para 
alcanzarlos. 
 
El sector terciario y el doméstico son grandes consumidores energéticos en forma de 
electricidad y calor y está constituido por numerosos consumidores de pequeñas potencias 
que suelen estar mayoritariamente conectados en baja tensión hasta 400 V, aunque algunos 
grandes edificios se conectan en alta tensión entre 1 kV y 36 kV. El pequeño tamaño de 
algunas instalaciones de energías renovables y de cogeneración de pequeña escala y el 
conocimiento disponible del sistema de distribución en ciudades permite determinar un 
conjunto de situaciones en las que el conexionado a la red es siempre factible sin que 
requiera costosos estudios y tiempo de dedicación por parte de las empresas distribuidoras. 
Esta estructura específica del sector terciario y doméstico debe ser tenida en cuenta a la hora 
de adoptar medidas concretas que fomentan una mayor penetración de las tecnologías de 
energías renovables y de la tecnología de cogeneración y es por ello que la racionalización y 
aceleración de los procedimientos administrativos para la obtención de los permisos que 
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permitan una mayor capacidad de generación se considera como una prioridad para la 
consecución de los objetivos señalados. 
 
De acuerdo con todo ello, el objeto del presente real decreto es efectuar el desarrollo de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en sintonía con la actual Directiva 
2004/8/CE y con la Directiva 2009/28/CE, mediante el establecimiento de las condiciones 
administrativas y técnicas básicas de conexión a la red de baja y alta tensión hasta 36 kV de 
las instalaciones de energías renovables y de cogeneración de pequeña potencia, teniendo 
en cuenta sus especiales características y con la finalidad de establecer una regulación 
específica que permita el desarrollo de estas actividades. 
 
El presente real decreto sustituye el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre 
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, ampliando su ámbito de 
aplicación a todas las tecnologías y manteniendo la estructura básica de su contenido. 
 
Se introduce como novedad un procedimiento abreviado para las instalaciones de pequeña 
potencia que pretendan conectarse en puntos donde exista ya un suministro. Así mismo, se 
introduce la posibilidad de desarrollo de un sistema de saldar la energía adquirida como 
consumidor con la energía vendida como productor.  
 
Del mismo modo, se prevé el desarrollo de un procedimiento para poder efectuar los saldos 
de energía eléctrica entre generador y consumidor asociado, a fin de incentivar el diseño de 
las instalaciones de producción para autoconsumo.  
 
Con estas medidas se pretende el desarrollo del concepto de generación distribuida, que 
presenta beneficios para el sistema como son la reducción de pérdidas en la red, la reducción 
de necesidades de inversiones en nuevas redes y, en definitiva, una minimización del impacto 
de las instalaciones eléctricas en su entorno. 
 
Adicionalmente se llevan a cabo otras modificaciones reglamentarias al objeto de optimizar 
los flujos de información entre los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y la Comisión Nacional de Energía, para de esta 
forma mejorar el servicio prestado a los administrados.   
 
El contenido del real decreto que se aprueba ha sido informado por la Comisión Nacional de 
Energía y, a través de su Comité Consultivo de Electricidad, objeto del preceptivo trámite de 
audiencia.  
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la aprobación 
previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, xxx con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día X de 
XXXXXXX de 20XX,  
 

D I S P O N G O : 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
Constituye el objeto de este real decreto el establecimiento de las condiciones administrativas 
y técnicas básicas para la conexión de las instalaciones dentro del ámbito del presente real 
decreto. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. El presente real decreto, será de aplicación a las instalaciones de potencia no superior a 
100 kW de las categorías b) y c) del artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, que se 
conecten a las líneas de tensión no superior a 1 kV de la empresa distribuidora, bien 
directamente o a través de una red interior de un consumidor. 
 
2. También será de aplicación a las instalaciones de potencia no superior a 1000 kW de la 
categoría a) del artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, que se conecten  a las 
líneas de tensión no superior a 36 kV de la empresa distribuidora, bien directamente o a 
través de una red interior de un consumidor. 
 
3. A los efectos del presente real decreto, se considerarán pertenecientes a una única 
instalación, cuya potencia será la suma de las potencias unitarias, las agrupaciones de 
instalaciones que compartan líneas o infraestructuras de evacuación, así como las 
instalaciones de igual tecnología que se ubiquen en una misma referencia catastral 
identificada esta por sus primeros 14 dígitos. 
 
En el caso de instalaciones ubicadas sobre referencia catastral urbana podrá sustituirse la 
referencia anterior a los 14 primeros dígitos por la referencia completa de 20 dígitos cuando 
cada una de las instalaciones de generación que pretenda ubicarse esté asociada a un punto 
de suministro de potencia contratada igual o superior a la potencia de la instalación de 
producción que pretende instalarse, lo que deberá ser acreditado en la solicitud de punto de 
conexión y a requerimiento del órgano de la administración competente. 
 
A los efectos del presente real decreto se considera infraestructuras compartidas de 
evacuación, entre otras, la conexión en un mismo centro de transformación o subestación. 
 
4. Quedan excluidas expresamente del ámbito de aplicación del presente real decreto las 
agrupaciones de instalaciones que compartan líneas o infraestructuras de evacuación y las 
instalaciones de igual tecnología que se ubiquen en una misma referencia catastral 
identificada por sus primeros 14 dígitos, en ambos casos, cuando la suma de las potencias 
unitarias supere los valores recogidos en el apartado 1 o 2,  
 
 
Artículo 3. Definiciones. 
 
A los efectos del presente real decreto, se entenderá por:  
 
a) Circuito de generación de instalaciones interconectadas: Conjunto de materiales y equipos 
eléctricos y electromecánicos (generador, conductores, aparamenta, etc.) incluidos desde el 
generador hasta el punto de conexión con la red de distribución o red interior correspondiente. 
 
b) Red interior: Instalación eléctrica formada por los conductores, aparamenta, y equipos 
necesarios para dar servicio a una instalación receptora que no pertenece a la red de 
distribución. 
 
c) Capacidad de la red receptora: potencia máxima que, en su caso, puede cederse o 
demandarse a la red en el punto de conexión sin que se sobrepasen los criterios establecidos. 
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CAPÍTULO II 
Conexión de las instalaciones 

 
Artículo 4. Solicitud de punto de conexión. 
 
El promotor de la instalación solicitará a la empresa distribuidora el punto y condiciones 
técnicas de conexión necesarias para la realización del proyecto o la documentación técnica 
de la instalación, según corresponda en función de la potencia instalada. La solicitud de punto 
de conexión se acompañará de la siguiente información: 
 
a) Nombre, dirección, teléfono u otro medio de contacto. 
 
b) Ubicación concreta de la instalación de generación, incluyendo la referencia catastral. 
 
c) Esquema unifilar de la instalación. 
 
d) Punto propuesto para realizar la conexión. Se incluirán las coordenadas UTM si fueran 
conocidas por el solicitante. 
 
e) Propietario del inmueble donde se ubica la instalación 
 
f) Declaración responsable del propietario del inmueble da su conformidad a la solicitud de 
punto de conexión si fuera diferente del solicitante. 
 
g) Descripción de la instalación, tecnología utilizada y características técnicas de la misma 
entre las que se incluirán las potencias pico y nominal de la instalación, modos de conexión y, 
en su caso, características del inversor o inversores, descripción de los dispositivos de 
protección y elementos de conexión previstos, así como los certificados de cumplimiento de 
los niveles de emisión e inmunidad a que hace referencia el artículo 16. 
 
h) Justificante de haber depositado el aval correspondiente ante el órgano de la 
administración competente. 
 
En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación adicional, la 
empresa distribuidora la solicitará en el plazo de diez días a partir de la recepción de la 
solicitud, justificando la procedencia de tal petición. 
 
El estudio de la conexión no supondrá en ningún caso un coste para el solicitante. 
 
 
Artículo 5. Determinación de las condiciones técnicas de la conexión. 
 
1. En el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud, la empresa distribuidora 
notificará al solicitante su propuesta relativa a las condiciones de conexión, incluyendo, al 
menos, los siguientes extremos: 
 
a) Puntos de conexión y medida propuestos, incluyendo coordenadas UTM. 
 
b) Tensión máxima y mínima de la red en el punto de conexión. 
 
c) Potencia de cortocircuito máxima de diseño para el cálculo de la aparamenta de protección 
y mínima en explotación normal para el cálculo de las variaciones de tensión permitidas en el 
punto de conexión. 
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d) En el caso de que el punto de conexión y medida para la cesión de energía por parte del 
solicitante sea diferente del punto de conexión y medida del suministro, informe justificativo de 
esta circunstancia.  
 
2. Si la potencia nominal máxima disponible de conexión es inferior a la potencia de la 
instalación, la empresa distribuidora podrá denegar la solicitud de conexión debiendo 
determinar los elementos concretos de la red que precisa modificar, e indicar la potencia 
máxima disponible de conexión sin modificación de la red. En caso de discrepancia, el órgano 
de la administración competente resolverá en un plazo máximo de tres meses desde que le 
fuera solicitada su intervención. La potencia nominal máxima disponible de conexión se 
calculará de acuerdo con lo previsto en el anexo I de este real decreto. 
 
3. Si la empresa distribuidora no efectuase la notificación en plazo a que se refiere este 
artículo, el interesado podrá solicitar la intervención del órgano de la administración 
competente en los treinta días posteriores a la finalización de dicho plazo, quien procederá a 
requerir los datos mencionados a la empresa distribuidora.  
 
4. La propuesta efectuada por la empresa distribuidora sobre el punto y condiciones de 
conexión mantendrá su vigencia durante un plazo de tres meses desde la fecha de 
notificación al titular de la instalación. Antes de que finalice dicho plazo el solicitante deberá 
informar a la empresa distribuidora de la aceptación del punto y condiciones propuestas. 
 
5. En caso de disconformidad con las condiciones propuestas por la empresa distribuidora, el 
interesado podrá dirigirse al órgano de la administración competente en los treinta días 
posteriores a la recepción de la propuesta, para que éste proceda a la resolución de la 
discrepancia estableciendo las condiciones que las partes habrán de respetar. La resolución 
deberá producirse en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de la solicitud. 
 
Para la resolución de la discrepancia se atenderá al criterio de originar el menor coste posible 
al sistema cumpliendo los requisitos técnicos establecidos. 
 
6. Una vez aceptada la propuesta de la empresa distribuidora, el solicitante dispondrá de un 
plazo máximo de quince meses para que la instalación resulte inscrita en el Registro de 
preasignación de retribución o en el Registro administrativo de instalaciones de producción en 
régimen especial correspondiente. En caso de incumplimiento por parte del solicitante se 
producirá la cancelación del punto de conexión. Una vez inscrita en el Registro de 
preasignación de retribución la vigencia del punto y condiciones de conexión se mantendrán 
hasta la inscripción con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial correspondiente o la cancelación de inscripción en el citado 
Registro de preasignación de retribución. 
 
 
Artículo 6. Determinación de las condiciones económicas de la conexión. 
 
1. Salvo en el caso previsto en el apartado 2, el coste de las nuevas instalaciones necesarias 
hasta el punto de conexión con la red de distribución, las repotenciaciones en las líneas de la 
empresa distribuidora del mismo nivel de tensión al del punto de conexión, y, si fuese 
necesaria, la repotenciación del transformador afectado de la empresa distribuidora del mismo 
nivel de tensión al del punto de conexión serán realizadas a cargo del solicitante. 
 
El distribuidor deberá presentar al promotor de la instalación de generación, junto a la 
propuesta relativa a las condiciones de conexión y en documento separado a éste, el 
presupuesto económico que contemple las actuaciones señaladas en el párrafo anterior a 
excepción de las relativas a las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión 
con la red de distribución. Estos trabajos serán realizados por el distribuidor. 
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Las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión con la red de distribución 
podrán ser ejecutadas por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada o por la 
empresa distribuidora. A petición expresa del promotor de la instalación de generación el 
distribuidor presentará un presupuesto por estas instalaciones que deberá ser independiente 
del presupuesto señalado en el párrafo anterior. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, 
por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía 
eléctrica, las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión que vayan a ser 
utilizadas por más de un consumidor y/o generador y sean realizadas directamente por el 
solicitante, habrán de ser cedidas al distribuidor de la zona, quien se responsabilizará desde 
ese momento de su operación y mantenimiento. Cuando existan varias empresas 
distribuidoras en la zona a las cuales pudieran ser cedidas las instalaciones, la Administración 
competente determinará a cuál de dichas empresas distribuidoras deberán ser cedidas con 
carácter previo a su ejecución y siguiendo criterios de mínimo coste.  
 
El titular de la instalación podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento frente a 
terceros nuevos consumidores y/o nuevos generadores, a favor de los consumidores y 
generadores ya conectados a dicha instalación, por una vigencia de mínima de diez años, 
quedando dicha infraestructura abierta al uso de terceros. Este periodo mínimo de diez años, 
podrá ser ampliado excepcionalmente por el órgano correspondiente de la Administración 
competente en casos debidamente justificados. Los referidos convenios deberán ser puestos 
en conocimiento de la Administración competente, acompañándose a la documentación de la 
solicitud de autorización administrativa de transmisión de la instalación. 
 
3.. Para las instalaciones de producción de potencia igual o inferior a 20 kW, que se ubiquen 
en suelo urbanizado que, con carácter previo a la solicitud, cuente con las dotaciones y 
servicios requeridos por la legislación urbanística, definido según lo establecido en el artículo 
12.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo, se sustituirá el pago de los costes de las infraestructuras de 
conexión por el régimen económico vigente de los derechos de acometida como si de un 
suministro se tratara, en los términos previstos en el capítulo II del título IV del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el 
que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica. 
Estos derechos de acometida serán abonados, aun cuando la generación estuviera asociada 
a un punto de suministro que ya hubiera pagado derechos de acometida.  
 
 
Artículo 7. Suscripción del contrato técnico de acceso. 
 
1. Una vez superadas las pruebas de la instalación realizadas por el instalador autorizado, 
éste emitirá el correspondiente certificado de características principales de la instalación y de 
superación de dichas pruebas.  
 
El titular de la instalación podrá solicitar a la empresa distribuidora la suscripción del contrato 
técnico de acceso a la red para lo que será necesaria la presentación del certificado de 
superación de las pruebas de la instalación y se haya producido la aceptación de las 
condiciones técnicas y económica de conexión conforme se establece en los artículos 5 y 6 
anteriores. 
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2. El titular de la instalación y la empresa distribuidora suscribirán el contrato por el que se 
regirán las relaciones técnicas entre ambos según el modelo de contrato tipo recogido en el 
anexo III de este real decreto. 
 
La empresa distribuidora tendrá la obligación de suscribir este contrato en el plazo máximo de 
un mes a contar desde la fecha de solicitud del interesado y siempre que la instalación 
cumpla los requisitos establecidos. 
 
En el caso de instalaciones acogidas al procedimiento abreviado definido en el artículo 9, el 
plazo para suscribir este contrato y enviarlo al titular será de 15 días. 
 
 
3. Cualquier discrepancia sobre el contrato que se vaya a suscribir será resuelta por el órgano 
de la administración competente en el plazo máximo de un mes desde la solicitud de 
intervención de una de las partes. 
 
 
Artículo 8. Conexión a la red y primera verificación. 
 
1. Una vez aceptadas las condiciones técnicas y económica de conexión y correspondiente 
del certificado de características principales de la instalación y de superación de dichas 
pruebas conforme se establece en los artículos 5, 6 y 7 anteriores, el titular de la instalación 
podrá solicitar a la empresa distribuidora la conexión a la red de distribución. Esta solicitud la 
podrá realizar junto con la de suscripción del contrato técnico con el distribuidor, o en 
cualquier momento posterior a la firma del mismo. 
 
2. Efectuada la conexión la empresa distribuidora podrá realizar en cualquier momento una 
primera verificación en aquellos elementos que afecten a la regularidad y seguridad de 
suministro, por la que percibirá del titular de la instalación el pago de los derechos previstos 
en la normativa vigente. 
 
3. Si como consecuencia de la verificación la empresa distribuidora encontrase alguna 
incidencia en los equipos de conexión o en la propia instalación, ésta informará, si su fuera 
necesario, al titular de la instalación sobre las mismas, concediéndole un plazo para que 
proceda a solucionarlas. 
 
En caso de disconformidad, el titular de la instalación o la empresa distribuidora podrán 
solicitar al órgano de la administración competente las inspecciones precisas y la resolución 
de la discrepancia. En el caso de que la conexión con la red de distribución no se haya 
realizado, el órgano de la administración competente deberá resolver en un plazo máximo de 
un mes desde que se formule dicha solicitud. 
 
4. A partir de la notificación a la empresa distribuidora de la solicitud de conexión, cuando no 
existan condicionantes técnicos o de operación de la red de distribución, ésta dispondrá de un 
plazo máximo de un mes para proceder a efectuar la conexión a la red. 
 
La empresa distribuidora será responsable y asumirá el coste de la conexión de las 
instalaciones de producción a la red de distribución existente, sin perjuicio de dar 
cumplimiento a la normativa y protocolos de seguridad. 
 
5. La empresa distribuidora remitirá al órgano de la administración competente, con copia a la 
Comisión Nacional de Energía, durante el primer mes de cada año una relación de las 
instalaciones conectadas a su red de distribución durante el año anterior, con expresión para 
cada una de ellas del titular, emplazamiento y potencia nominal. 
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Artículo 9. Condiciones particulares para Instalaciones de conexión abreviada. 
 
1 Las instalaciones de potencia no superior a 10 kW que pretendan conectarse en paralelo en 
un punto de la red de distribución en baja tensión, directamente o a través de la instalación de 
una red interior, en el que exista un suministro de potencia contratada igual o superior al de la 
instalación, podrán conectarse en el mismo punto de dicho suministro mediante el 
procedimiento abreviado previsto en el presente artículo. 
 
2 El promotor de la instalación solicitará a la empresa distribuidora de manera fehaciente o a 
través de los medios electrónicos dispuestos por ésta, su intención de realizar y conectar una 
instalación en paralelo con la red de distribución de baja tensión, junto con una memoria 
técnica de diseño, que reflejará si la conexión propuesta es en el mismo punto de dicho 
suministro o en su red interior, e indicando el CUPS del suministro asociado. A estos efectos, 
el solicitante utilizará el modelo recogido en el anexo II.a) de este real decreto. 
 
En el caso en el que el solicitante de la conexión sea distinto del titular del contrato de 
suministro con título justo, aportará una declaración responsable de que el titular del contrato 
de suministro da su conformidad a la solicitud de punto de conexión. 
 
3. La empresa distribuidora dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a contar desde la fecha 
de dicha solicitud para contestar confirmando o, en su caso, denegando al interesado 
mediante informe motivado y, siempre que fuera posible, remitiendo una propuesta 
alternativa. El titular podrá recurrir al órgano de la administración competente, en el plazo 
máximo de un mes, si no estuviera conforme con la propuesta remitida, así como en el caso 
de falta de contestación en plazo, para que éste resuelva en el plazo de un mes, 
 
3. Una vez realizada la instalación, el titular remitirá a la empresa distribuidora de manera 
fehaciente o a través de los medios electrónicos dispuestos por ésta, una solicitud de 
conexión de la instalación, acompañada del contrato técnico de acceso establecido en el 
anexo III de este real decreto debidamente cumplimentado y firmado, y el certificado de 
instalación debidamente diligenciado por el órgano de la administración competente. 
 
La empresa distribuidora dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para formalizar el contrato 
técnico de acceso, verificar la instalación y realizar la puesta en servicio. 
 
Si como resultado de la verificación, la distribuidora detectara deficiencias, lo comunicará al 
titular de la instalación que deberá subsanar las deficiencias señaladas antes de solicitar de 
nuevo la conexión. 
 
4. La empresa distribuidora podrá, si lo considera oportuno, estar presente durante la puesta 
en servicio de instalación. A estos efectos el titular de la instalación deberá comunicar la fecha 
y hora en la que se va a realizar con una antelación mínima de 5 días. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

Condiciones técnicas de las instalaciones  
 
Artículo 10. Obligaciones del titular de la instalación. 
 
1. El titular de la instalación es responsable de mantener la instalación en perfectas 
condiciones de funcionamiento, así como de los aparatos de protección y conexión. 
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Las empresas distribuidoras podrán proponer a la administración competente, para su 
aprobación, programas de verificaciones de los elementos de instalaciones que puedan 
afectar a la regularidad y seguridad en el suministro, para ser realizados por ellas mismas, sin 
perjuicio de otros programas de verificaciones que puedan establecerse por las 
administraciones. En el caso en el que una instalación no superase una verificación, los 
costes de la misma serán a cargo del titular de la misma. 
 
Las verificaciones contempladas en el párrafo anterior serán a cargo de las empresas 
distribuidoras. 
 
2. En el caso de que se haya producido una avería en la red o una perturbación importante 
relacionada con la instalación, la empresa distribuidora, previa justificación al interesado, 
podrá verificar la instalación sin necesidad de autorización previa de la autoridad competente. 
A estos efectos se entenderá por perturbación importante aquella que afecte a la red de 
distribución haciendo que el suministro a los usuarios no alcance los umbrales de calidad 
establecidos para este caso por la normativa vigente. 
 
3. En el caso de que una instalación perturbe el funcionamiento de la red de distribución, 
incumpliendo los límites establecidos de compatibilidad electromagnética, de calidad de 
servicio o de cualquier otro aspecto recogido en la normativa aplicable, la empresa 
distribuidora lo comunicará al órgano de la administración competente en materia de energía 
y al titular de la instalación, al objeto de que por éste se proceda a subsanar las deficiencias 
en el plazo máximo de setenta y dos horas.  
 
Si transcurrido dicho plazo persisten las incidencias, la empresa distribuidora podrá proceder 
a la desconexión de la instalación, dando cuenta de forma inmediata al órgano de la 
administración competente en materia de energía. En este supuesto, una vez eliminadas las 
causas que provocan las perturbaciones, para proceder a la conexión de la instalación a la 
red, el titular de la instalación deberá presentar a la empresa eléctrica y al órgano de la 
administración competente la justificación correspondiente firmada por un técnico competente 
o un instalador autorizado, según proceda, en la que, en su caso, se describirá la revisión 
efectuada. La reconexión se producirá en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la anterior 
notificación siempre que la distribuidora esté de acuerdo con la justificación dada y la revisión 
efectuada por el titular. 
 
En caso de falta de acuerdo entre el titular de la instalación y la empresa distribuidora 
respecto a la existencia y la causa de las perturbaciones, podrá someterse el conflicto por una 
de las partes al órgano de la administración competente en materia de energía para que por 
ésta se resuelva en el plazo de un mes. 
 
4. En el caso excepcional en el que se evidencie que la instalación supone un riesgo 
inminente para las personas, o cause daños o impida el funcionamiento de equipos de 
terceros, la distribuidora podrá desconectar inmediatamente la instalación, debiendo 
comunicar y justificar detalladamente dicha actuación excepcional al órgano de la 
administración competente en materia de energía y al interesado, en un plazo máximo de 
veinticuatro horas. 
 
5. El titular de la instalación deberá disponer de un medio de comunicación que ponga en 
contacto, de forma inmediata, los centros de control de la red de distribución con los 
responsables del funcionamiento de las instalaciones.  
 
 
Artículo 11. Condiciones técnicas de carácter general  
 



10 
 

1. El funcionamiento de las instalaciones no deberá provocar en la red averías, disminuciones 
de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas por la normativa 
que resulte aplicable. 
 
Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a condiciones 
peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la red de 
distribución. 
 
2. En el caso de que la línea de distribución se quede desconectada de la red, bien sea por 
trabajos de mantenimiento requeridos por la empresa distribuidora o por haber actuado 
alguna protección de la línea, las instalaciones no deberán mantener tensión en la línea de 
distribución. 
 
3. Para establecer el punto de conexión a la red de distribución se tendrá en cuenta la 
capacidad de transporte de la línea, la potencia instalada en los centros de transformación y 
un reparto en las diferentes fases de los generadores en régimen especial provistos de 
inversores. 
 
4. En el circuito de generación hasta el equipo de medida no podrá intercalarse ningún 
elemento de generación distinto del de la instalación autorizada, ni de acumulación o de 
consumo. 
 
5. En el caso de que una instalación se vea afectada por perturbaciones de la red de 
distribución se aplicará la normativa vigente sobre calidad del servicio. 
 
 
Artículo 12. Condiciones de conexión. 
 
1. Los esquemas de conexión deben responder al principio de minimizar pérdidas en el 
sistema, favoreciendo el mantenimiento de la seguridad y calidad de suministro y posibilitando 
el trabajo en isla, sobre sus propios consumos, nunca alimentando a otros usuarios de la red.  
 
Las configuraciones de conexión deberán asegurar la fiabilidad de las medidas de energía 
producida y consumida. 
 
2. Si la potencia nominal de la instalación de generación a conectar a la red de distribución es 
superior a 5 kW, la conexión de la instalación a la red será trifásica.  
 
3. La contribución de los generadores al incremento o la caída de tensión en la línea de 
distribución de BT o MT, entre el centro de transformación o la subestación de origen donde 
se efectúe la regulación de la tensión y el punto de conexión, en el escenario más 
desfavorable para la red, no debe ser superior al 2,5% de la tensión nominal de la red de BT o 
MT, según corresponda.  
 
4. El factor de potencia de la energía suministrada a la red de la empresa distribuidora debe 
ser lo más próximo posible a la unidad, y en todo caso superior a 0,9 cuando la instalación 
trabaje a potencias superiores al 10 por ciento de su potencia nominal. 
 
 
Artículo 13 Condiciones específicas para la conexión en redes interiores. 
 
1. La conexión se realizará, en el punto de la red interior de su titularidad más cercano a la 
caja general de protección, de tal forma que permita aislar simultáneamente ambas 
instalaciones del sistema eléctrico. 
 



11 
 

En el caso de que exista un centro de transformación propiedad del consumidor, la conexión 
de la instalación de producción se realizara en el cuadro de salida de baja tensión del 
transformador. 
 
2. El titular de la red interior habrá de ser el mismo para todos los equipos de consumo e 
instalaciones de generación que tuviera conectados en su red. En este caso, deberá de 
figurar una anotación al margen en la inscripción definitiva de la instalación de producción, 
tanto en el registro de régimen especial autonómico como en el Registro administrativo de 
régimen especial dependiente de la Dirección General de Política Energética y Minas. 
 
3. Las instalaciones de producción conectadas a una red interior no podrán ser de potencia 
superior a 100 kW y, en todo caso, no podrán superar la capacidad disponible en el punto de 
conexión del suministro. 
 
 
Artículo 14. Protecciones. 
 
El sistema de protecciones deberá cumplir las exigencias previstas en la reglamentación 
vigente, en particular, el Reglamento electrotécnico de baja tensión, el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación y el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.. Este cumplimiento deberá ser acreditado 
adecuadamente en la documentación relativa a las características de la instalación a que se 
refiere el artículo 4, incluyendo lo siguiente: 
 
1. Un elemento de corte general que proporcione un aislamiento requerido por el Real 
Decreto 614/2001 de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
A estos efectos, para instalaciones que correspondan a puntos de medida tipo 5, la 
telegestión se llevará a cabo por medio de los sistemas y equipos de medida asociados con 
los que deberá contar la instalación generadora, que se ajustarán a lo previsto en el Real 
Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, y sus normas de desarrollo.  
 
En instalaciones que no correspondan a puntos de medida tipo 5 los sistemas de telegestión 
podrán ser independientes de los equipos de medida de la instalación generadora, debiendo 
cumplir las especificaciones y condiciones que establezca al respecto el encargado de 
lectura.  
 
Eventualmente, las funciones del elemento de corte general pueden ser cubiertas por otro 
dispositivo de la instalación generadora, que proporcione el aislamiento indicado entre el 
generador y la red. 
 
2. Interruptor automático diferencial, con el fin de proteger a las personas en el caso de 
derivación de algún elemento a tierra. 
 
3. Interruptor automático de la conexión, para la desconexión-conexión automática de la 
instalación en caso de anomalía de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de 
enclavamiento. Eventualmente la función desarrollada por este interruptor puede ser 
desempeñada por el interruptor o interruptores de los equipos generadores. Eventualmente, 
las funciones del interruptor automático de la conexión y el interruptor general pueden ser 
cubiertas por el mismo dispositivo. 
 
4. Protecciones de la conexión máxima y mínima frecuencia (50,5 Hz y 48 Hz con una 
temporización de 3 segundos como mínimo) y máxima y mínima tensión entre fases (1,15 Un 
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y 0,85 Un) como se recoge en la tabla 1, donde lo propuesto para baja tensión se generaliza 
para todos los demás niveles. En los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, los 
valores anteriores serán los recogidos en los procedimientos de operación correspondientes. 
La tensión para la medida de estas magnitudes se deberá tomar en el lado red del interruptor 
automático de la conexión o de los interruptores principales de los generadores. En caso de 
actuación de la protección de máxima frecuencia, la reconexión sólo se realizará cuando la 
frecuencia alcance un valor menor o igual a 50 Hz. 
 

Tabla 1 
 

Parámetro Umbral de protección Tiempo máximo de 
actuación 

Sobretensión –fase 1 Un + 10 % 1,5 s 
Sobretensión –  fase 2 Un  + 15 % 0,2 s 
Tensión mínima Un  - 15 % 1,5 s 
Frecuencia máxima 50,5 Hz 0,5 s 
Frecuencia mínima 48 Hz 3 s 

 
5. Además para tensión mayor de 1 kV y hasta 36 kV, inclusive, se deberá añadir el criterio de 
desconexión por máxima tensión homopolar. 
 
6. Estas protecciones pueden actuar sobre el interruptor general o sobre el interruptor o 
interruptores del equipo o equipos generadores. 
 
7. Las protecciones deberán ser precintadas por la empresa distribuidora, tras las 
verificaciones necesarias sobre el sistema de conmutación y sobre la integración en el equipo 
generador de las funciones de protección.  
 
En caso en el que el equipo generador o el inversor incorporen las protecciones anteriormente 
descritas, éstas deberán cumplir la legislación vigente, en particular, el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación y el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión,  para 
instalaciones que trabajan en paralelo con la red de distribución. En este caso no será 
necesaria la duplicación de las protecciones. 
 
 
Artículo 15. Condiciones de puesta a tierra de las instalaciones. 
 
La puesta a tierra de las instalaciones interconectadas se hará siempre de forma que no se 
alteren las condiciones de puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora, asegurando 
que no se produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. 
 
La instalación deberá disponer de una separación galvánica entre la red de distribución y las 
instalaciones generadoras, bien sea por medio de un transformador de aislamiento o 
cualquier otro medio que cumpla las mismas funciones de acuerdo con la reglamentación 
aplicable. 
 
Las masas de la instalación de generación estarán conectadas a una tierra independiente de 
la del neutro de la empresa distribuidora, así como de las masas del resto del suministro.de 
acuerdo con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación y el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, 
aprobado por Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre. 
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Artículo 16. Armónicos y compatibilidad electromagnética. 
 
Los niveles de emisión e inmunidad deberán cumplir con la reglamentación vigente, 
incluyéndose en la documentación mencionada en el artículo 4 los certificados que así lo 
acrediten. 
 
 
Artículo 17. Garantía de seguridad en trabajos de la red de distribución. 
 
Cuando la empresa distribuidora deba efectuar trabajos en la red, lo comunicará previamente 
al titular de la instalación. En este caso, la empresa distribuidora intervendrá en el punto 
frontera de la instalación de generación, aun cuando esto pudiera imposibilitar o condicionar 
el suministro de energía al consumidor conectado en dicho punto.  
 

 
CAPÍTULO IV 

Procedimiento de medida y facturación  
 
 
Artículo 18. Medida y facturación.  
 
1. Los puntos de medida se ajustarán a los requisitos y condiciones establecidos en el Real 
Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico, o norma que lo sustituya, y en la reglamentación 
vigente en materia de medida y seguridad y calidad industrial, cumpliendo los requisitos 
necesarios para permitir y garantizar la correcta medida y facturación de la energía producida. 
 
2. Será requisito necesario para la facturación del régimen económico asociado a la condición 
de instalación de régimen especial, la existencia de un punto de medida de generación propio, 
e independiente. 
 
3. Con carácter general, para las instalaciones conectadas a una red interior, los circuitos de 
generación y consumo habrán de ser independientes y estarán dotados cada uno de su 
correspondiente equipo de medida, instalados ambos en paralelo y en la misma ubicación. 
 
Cuando se trate de una instalación conectada en el lado de baja de un transformador 
propiedad del consumidor, el equipo de medida de la instalación de producción se instalará en 
dicho punto de conexión.  
 
4. El encargado de la lectura deberá dar conformidad a las configuraciones de medida 
descritas en el apartado anterior, aplicando los mismos coeficientes de pérdidas a la 
generación que al consumo en caso de que los equipos de medida no se encuentren 
ubicados en el punto frontera con la red de distribución. 
 
Por Resolución del Secretario de Estado de Energía, se podrán establecer configuraciones 
tipo de medida que no requerirán de conformidad expresa por parte de la empresa 
distribuidora. 
 
5. La clase de precisión de los puntos de medida de generación y consumo será conforme a 
lo establecido en la normativa de aplicación, garantizando el suministro de los datos 
requeridos para la facturación de las tarifas o peajes que correspondan. 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1663-2000.html#a3�
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6. La instalación de todos los equipos de medida se efectuará de forma que el encargado de 
la lectura disponga permanentemente de libre acceso a los mismos, debiendo garantizarse la 
veracidad e integridad de la medida. 
 
Para las instalaciones de potencia igual o inferior a 10 kW, conectadas a una red interior, no 
será de aplicación el complemento por energía reactiva previsto en el artículo 29 del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo. 
 
7. Para las instalaciones que deseen acogerse a la opción de saldo de energía producida y 
consumida, se permitirá la opción de instalar un único equipo de medida bidireccional en el 
punto frontera, que registre el saldo neto de ambas instalaciones de generación y consumo 
con la red de distribución. 
 
 
Artículo 19. Procedimiento de venta y facturación del saldo de energía producida-consumida. 
 
Para las instalaciones de producción de energía eléctrica que se conecten en un mismo punto 
de la red de distribución que un consumidor eléctrico, o en una red interior de un consumidor, 
se podrá establecer un procedimiento de facturación y compensación de los saldos netos 
entre la energía eléctrica neta producida por la instalación de generación y la energía eléctrica 
consumida por el consumidor eléctrico en las condiciones y periodos horarios que se 
determinen. 
 
Dicho mecanismo tendrá por objeto el fomento del autoconsumo de la energía eléctrica 
producida en el mismo lugar de su generación. 
 
 
Disposición adicional primera. Instalaciones en Régimen Especial con potencia nominal no 
superior a 100 kW, conectadas a tensión no superior a 1 kV, ya sea a la red de distribución o 
a la red interior de un consumidor. 
 
Quedan excluidas del régimen de autorización administrativa previa las instalaciones de 
producción de energía eléctrica en régimen especial con potencia nominal no superior a 100 
kW, conectadas directamente a una red de tensión no superior a 1 kV, ya sea de distribución 
o a la red interior de un consumidor.  
 
 
Disposición adicional segunda. Elaboración de mecanismo de venta y facturación del saldo 
de energía producida-consumida. 
 
El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, en el plazo de 6 meses desde la entrada en 
vigor del presente real decreto, elevará al Gobierno una propuesta de mecanismo de venta y 
facturación del saldo de energía producida-consumida de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de este real decreto. 
 
 
Disposición adicional tercera. Determinación de las condiciones económicas de la conexión 
de una instalación de generación a las redes de transporte y distribución. 
 
1. Para todas las instalaciones de generación no contempladas en el presente real decreto el 
coste de las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión con la red de 
transporte o distribución, las repotenciaciones en las líneas de la empresa distribuidora del 
mismo nivel de tensión al del punto de conexión y, si fuese necesaria, la repotenciación del 
transformador afectado de la empresa distribuidora del mismo nivel de tensión al del punto de 
conexión  serán realizadas a cargo del solicitante. 
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El transportista o distribuidor deberá presentar al promotor de la instalación de generación 
junto a la propuesta relativa a las condiciones de conexión y en documento separado al éste, 
el presupuesto económico que contemple las actuaciones señaladas en el párrafo anterior a 
excepción de las relativas a las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión 
con la red de transporte o distribución. Estos trabajos serán realizados por el transportista o 
distribuidor al ser  éste es el propietario de esas redes y por razones de seguridad, fiabilidad y 
calidad del suministro. 
 
2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, 
por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía 
eléctrica, las nuevas instalaciones necesarias hasta el punto de conexión que vayan a ser 
utilizadas por más de un consumidor y/o generador  y sean realizadas directamente por el 
solicitante, habrán de ser cedidas al distribuidor de la zona, que se responsabilizará desde 
ese momento de su operación y mantenimiento. Cuando existan varias empresas 
distribuidoras en la zona a las cuales pudieran ser cedidas las instalaciones, la Administración 
competente determinará a cuál de dichas empresas distribuidoras deberán ser cedidas, con 
carácter previo a su ejecución y siguiendo criterios de mínimo coste. El titular de la instalación 
podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento frente a terceros nuevos 
consumidores y/o nuevos generadores, a favor de los consumidores y generadores ya 
conectados a dicha instalación, por una vigencia de mínima de diez años, quedando dicha 
infraestructura abierta al uso de terceros. Este periodo mínimo de diez años, podrá ser 
ampliado excepcionalmente por el órgano correspondiente de la Administración competente 
en casos debidamente justificados. Los referidos convenios deberán ser puestos en 
conocimiento de la Administración competente, acompañándose a la documentación de la 
solicitud de autorización administrativa de transmisión de la instalación. 
 
 
Disposición adicional cuarta. Modificación sustancial de una instalación fotovoltaica 
preexistente a efectos de su régimen económico. 
 
1. Para las instalaciones de tecnología fotovoltaica, se considerará modificada 
sustancialmente, a efectos del régimen económico, la fracción de potencia de una instalación 
que sea objeto de sustitución de los equipos electromecánicos para variar su tecnología entre 
fija, con seguimiento a un eje y seguimiento a dos ejes, indistintamente. 
 
En este caso, no se considerará modificación sustancial cuando la fracción de potencia 
afectada, en el plazo de un año, sea inferior al 5 por ciento de la potencia pico de la 
instalación. 
 
2. El régimen económico que se aplicará a potencia afectada por la modificación sustancial 
será el resultante de la convocatoria de preasignación de retribución que se resuelva con 
posterioridad a la fecha acta de puesta en servicio definitiva de dicha modificación. A estos 
efectos, cuando no sea preceptiva la expedición de acta de puesta en servicio para este tipo 
de modificación se considerará fecha de acta de puesta en servicio la fecha en la que el 
órgano competente disponga de constatación documental de la referida modificación. 
 
 
Disposición transitoria primera. Período transitorio de las condiciones económicas de la 
conexión de una instalación de generación a las redes de transporte y distribución. 
 
Para todas aquellas instalaciones que a la entrada en vigor del presente real decreto 
dispongan de punto de conexión no será de aplicación el régimen económico establecido en 
el artículo 6 y en la disposición adicional segunda, siéndole de aplicación la normativa 
anterior. 
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Disposición transitoria segunda. Aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1110/2007, de 
24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del 
sistema eléctrico. 
 
1. Los participantes en las medidas y los encargados de la lectura en relación con aquellas 

medidas posteriores al 30 de junio de 2009 que hayan sido objeto de liquidaciones 
efectuadas por el operador del sistema que hubieran adquirido la condición de definitivas 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto, dispondrán de 
un plazo de 120 días desde dicha fecha para comunicar las objeciones o errores 
materiales a los que se refiere el artículo 15 del Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
 

2. El Operador del Sistema comunicará al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la 
Comisión Nacional de Energía los incumplimientos por parte de los encargados de lectura 
de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, y en su 
normativa de desarrollo. en relación en el envío de datos de medidas posteriores al 30 de 
junio de 2009 que hayan sido objeto de liquidaciones efectuadas por el citado operador 
del sistema que hubieran adquirido la condición de definitivas. En este caso, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 del citado Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto. 
 

 
Disposición transitoria tercera. Plazo para que las instalaciones inscritas en el Registro de 
pre-asignación de retribución en el momento de la entrada en vigor del presente real decreto 
sean inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción de régimen especial. 
 
Las instalaciones que en el momento de la entrada en vigor del presente real decreto se 
encuentren inscritas en el Registro de pre-asignación de retribución, dispondrán de un plazo 
máximo de dieciséis meses, sin posibilidad de prórroga, a contar desde la fecha de 
publicación del resultado en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
para ser inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial dependiente del órgano competente y comenzar a vender 
energía eléctrica de acuerdo con cualquiera de las opciones del artículo 24.1 del Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo. Esta disposición será de aplicación siempre y cuando no hubieran 
pasado dieciséis meses desde la inscripción de la instalación en el citado Registro de pre-
asignación y cuando no existiera resolución firme que acordara la cancelación de la 
inscripción en el mismo. 
 
 
Disposición transitoria cuarta. Expedientes en tramitación sobre las materias reguladas en 
las disposiciones finales segunda, cuarta y quinta del presente real decreto. 
 
Los expedientes sobre las materias reguladas en las disposiciones finales segunda, cuarta y 
quinta del presente real decreto, que hayan sido iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor, se tramitarán hasta su resolución teniendo en cuenta las modificaciones normativas 
introducidas por el mismo. 
 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
 
Queda derogado el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de 
instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. 
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Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.  
 
Se modifica el artículo 66 bis del real decreto que queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 66 bis. Avales para tramitar la solicitud de acceso a la red de distribución de nuevas 
instalaciones de producción en régimen especial.  
 
Para las nuevas instalaciones de producción en régimen especial, el solicitante, antes de 
realizar la solicitud de acceso a la red de distribución deberá haber presentado un aval por 
una cuantía equivalente a 50 €/kW para las instalaciones a las que les sea aplicable el real 
decreto de regulación de la conexión a red de instalaciones de producción de energía 
eléctrica, de pequeña potencia, de 500 €/kW instalado para el resto de las instalaciones 
fotovoltaicas o 20 €/kW para el resto de instalaciones. 
 
La presentación de este resguardo será requisito imprescindible para la iniciación de los 
procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución por parte del gestor de la red de 
distribución. 
 
El aval será cancelado cuando el peticionario obtenga el acta de puesta en servicio de la 
instalación. 
 
En el caso de las instalaciones en las que no sea necesaria la obtención de una autorización 
administrativa, la cancelación será realizada cuando se realice la inscripción definitiva de la 
instalación. 
 
Si a lo largo del procedimiento, el solicitante desiste voluntariamente de la tramitación 
administrativa de la instalación o no responde a los requerimientos de la Administración de 
información o actuación realizados en el plazo de tres meses, se procederá a la ejecución del 
aval. Se tendrá en cuenta a la hora de valorar el desistimiento del promotor, el resultado de 
los actos administrativos previos que puedan condicionar la viabilidad del proyecto.” 
 
 
Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el 
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.  
 
En el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica en régimen especial, se introducen las siguientes modificaciones: 
 
Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado del modo 
siguiente: 
 
“c. La inscripción en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica de las instalaciones de su competencia reguladas en este Real Decreto, así como la 
comunicación de la inscripción al operador del sistema y, en su caso, al operador del 
mercado.” 
 
Dos. En el artículo 4, se añade un apartado 3 con la siguiente redacción: 
 
“3. Sin perjuicio de la dependencia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio del 
Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica, corresponde a la 
Comisión Nacional de Energía, la toma de razón, en la sección segunda del Registro 
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administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica de las instalaciones 
reguladas en este Real Decreto, salvo las previstas en el apartado 2.c anterior, así como la 
comunicación de la misma al operador del sistema y, en su caso, al operador del mercado.” 
 
Los apartados 3 y 4 del artículo 4 pasan a ser apartados 4 y 5. 
 
Tres. Se modifica el apartado 10 del artículo 4 bis, que queda redactado del modo siguiente: 
 
“10. La modificación sustancial de una instalación supondrá su acogimiento pleno al régimen 
económico vigente para nuevas instalaciones, en la categoría, grupo y subgrupo que le 
corresponda. En el caso en el que dicha modificación implique una ampliación de potencia, 
dicha ampliación deberá someterse al procedimiento de preasignación de retribución que le 
corresponda.” 
 
Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda redactado del siguiente modo: 
 
“3. La Dirección General de Política Energética y Minas establecerá, en colaboración con las 
comunidades autónomas y la Comisión Nacional de Energía, un procedimiento telemático al 
que se adherirán los órganos competentes de las mismas para la comunicación de datos 
remitidos por éstas para la toma de razón de las inscripciones en el registro dependiente del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Igualmente la Dirección General de Política 
Energética y Minas promoverá la utilización de dicho procedimiento telemático en sentido 
inverso, para la transmisión, por parte de la Comisión Nacional de Energía a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de las inscripciones que afecten a su ámbito 
territorial, así como al operador del sistema y al operador del mercado de las inscripciones en 
el Registro administrativo de instalaciones en régimen especial.” 
 
Cinco. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 11, que quedan redactados del modo 
siguiente: 
 
“3. Una vez inscrita, la comunidad autónoma competente deberá dar traslado a la Comisión 
Nacional de Energía, en un plazo máximo de un mes de la inscripción de la instalación en el 
registro autonómico para la toma de razón de la inscripción previa en el registro 
administrativo, acompañado del modelo de inscripción del anexo III. 
 
4. La formalización de la inscripción previa dará lugar a la asignación de un número de 
identificación en el registro, que será comunicado a la comunidad autónoma competente, al 
objeto de que por ésta última se proceda a su notificación al interesado. Esta notificación será 
efectuada por la Dirección General de Política Energética y Minas cuando se trate de 
instalaciones para cuya autorización sea competente la Administración General del Estado.” 
 
Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 12, que quedan redactados del modo 
siguiente: 
 
“2. En el caso de que la competencia para la resolución de la solicitud corresponda a una 
comunidad autónoma, ésta, en el plazo de un mes, deberá comunicar la inscripción de la 
instalación en el registro autonómico o, en su caso, de los datos precisos para la inscripción 
definitiva en el Registro administrativo de instalaciones de producción en régimen especial a 
la Comisión Nacional de Energía, según el modelo de inscripción del anexo III, acompañado 
del acta de puesta en servicio definitiva definida en el artículo 132 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd661-2007.html#anexo3�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd661-2007.html#anexo3�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1955-2000.t7.html#a132�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1955-2000.t7.html#a132�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1955-2000.t7.html#a132�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1955-2000.t7.html#a132�
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Cuando resulte competente, la Dirección General de Política Energética y Minas deberá 
resolver sobre la solicitud de inscripción definitiva en un plazo máximo de un mes. 
 
3. La Comisión Nacional de Energía comunicará la toma de razón de la inscripción definitiva 
en este registro, en la que constará el número de identificación en éste, al operador del 
mercado, al operador del sistema y a la comunidad autónoma que resulte competente. Por su 
parte el órgano competente de ésta procederá a su notificación al solicitante y a la empresa 
distribuidora. Esta notificación será efectuada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas cuando se trate de instalaciones para cuya autorización sea competente la 
Administración General del Estado.” 
 
Siete. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue: 
 
“La inscripción previa de una instalación en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial dependiente de la Dirección General de Política Energética y 
Minas será cancelada si, transcurridos tres meses desde que aquélla fuese notificada al 
interesado, éste no hubiera solicitado la inscripción definitiva. No obstante, no se producirá 
esta cancelación en el caso de que a juicio de la Administración competente existan razones 
fundadas para que esta inscripción permanezca en el registro, lo que deberá comunicar, en 
su caso, a la Comisión Nacional de Energía expresando el plazo durante el cual la vigencia de 
la inscripción debe prorrogarse.” 
 
Ocho. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue: 
 
“Procederá la cancelación de la inscripción definitiva en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción en régimen especial en los siguientes casos: 
 
a) Cese de la actividad como instalación de producción en régimen especial. 
 
b) Revocación por el órgano competente del reconocimiento de instalación acogida al régimen 
especial o revocación de la autorización de la instalación, de acuerdo con la legislación 
aplicable. 
 
La Administración competente comunicará la cancelación o revocación, así como cualquier 
otra incidencia de la inscripción definitiva en el registro, a la empresa distribuidora y a la 
Comisión Nacional de Energía para su toma de razón en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción en régimen especial, cuando proceda. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional de Energía anotará en el Registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial, cuando proceda, 
aquellas resoluciones por las que declare, de conformidad con el procedimiento establecido 
en la normativa reguladora de la liquidación de la prima equivalente, que una instalación no 
cumple con los requisitos para la aplicación del régimen económico primado.” 
 
Nueve. Se modifica el tercer párrafo del apartado d) del artículo 18, que queda redactado 
como sigue: 
 
“Todas las instalaciones con potencia instalada mayor de 1 MW, o inferior a 1 MW pero que 
formen parte de una agrupación de instalaciones cuya suma de potencias sea mayor de 1 
MW, deberán enviar telemedidas al operador del sistema, en tiempo real, de forma individual 
en el primer caso o agregada en el segundo. Estas telemedidas serán remitidas por los 
titulares de las instalaciones, por sus representantes, o a través de los centros de control de la 
empresa distribuidora.” 
 
Diez. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado de la siguiente manera: 
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“2. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de su recepción, los órganos competentes 
de las comunidades autónomas remitirán la información, incluidas las memorias-resumen 
anuales, a la Comisión Nacional de Energía para su toma de razón en el registro.” 
 
Once. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado de la siguiente manera: 
 
“4. La documentación a que hace referencia el presente artículo será remitida por los órganos 
competentes a la Comisión Nacional de Energía a través del procedimiento electrónico a que 
hace referencia el artículo 10.3 del presente Real Decreto.” 
 
Doce. Los apartados 4 y 5 del artículo 24 quedan redactados de la siguiente manera: 
 
“4. Los titulares de instalaciones a los que resulte de aplicación este Real Decreto podrán 
elegir, por períodos no inferiores a un año, la opción de venta de su energía que más les 
convenga, lo que comunicarán a la empresa distribuidora y a la Comisión Nacional de 
Energía, con una antelación mínima de un mes, referido a la fecha del cambio de opción. 
Dicha fecha será el primer día del primer mes en que el cambio de opción vaya a ser efectivo 
y deberá quedar referida explícitamente en la comunicación. 
 
5. La Comisión Nacional de Energía tomará nota de la opción elegida, y de los cambios que 
se produzcan en la inscripción del Registro administrativo de instalaciones de producción de 
energía eléctrica y la comunicará a los operadores del sistema y del mercado, a los efectos de 
liquidación de las energías.” 
 
Trece. El apartado 3 del artículo 26 queda redactado de la siguiente manera: 
 
“3. El titular de una instalación que desee acogerse a dicho régimen podrá hacerlo por 
periodos no inferiores a un año lo que comunicará a la empresa distribuidora y a la Comisión 
Nacional de Energía, con una antelación mínima de un mes, referido a la fecha del cambio de 
opción. Dicha fecha será el primer día del primer mes en que el cambio de opción vaya a ser 
efectivo y deberá quedar referida explícitamente en la comunicación.” 
 
Catorce. El apartado 2 del artículo 49 queda redactado de la siguiente manera: 
 
“2. En cualquier caso, la comunicación a que hace referencia el párrafo 1 anterior será 
remitida al organismo competente de la comunidad autónoma, indicando la fecha de 
aplicación y duración total del mencionado periodo suspensivo. Asimismo se remitirá copia de 
la citada comunicación a la Comisión Nacional de Energía.” 
 
Quince. Se modifican los párrafos tercero y cuarto de la disposición adicional séptima, que 
quedan redactados de la siguiente manera: 
 
“Dicho complemento será aplicable únicamente a las instalaciones eólicas que acrediten ante 
la empresa distribuidora y ante la Comisión Nacional de Energía un certificado de una entidad 
autorizada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que demuestre el cumplimiento 
de los requisitos técnicos exigidos, de acuerdo con el procedimiento de verificación 
correspondiente. 
 
La Comisión Nacional de Energía tomará nota de esta mejora en la inscripción del Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica y la comunicará al operador 
del sistema a efectos de su consideración a efectos de control de producción cuando ello sea 
de aplicación para preservar la seguridad del sistema.” 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd661-2007.html#a10�
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Dieciséis. Se modifican los apartados 3, 4 y 5 de la disposición transitoria segunda, que pasan 
a tener la siguiente redacción: 
 
“3. Las instalaciones de tratamiento y reducción de los purines de explotaciones de porcino 
deberán presentar anualmente ante el órgano competente de la comunidad autónoma, como 
complemento a la memoria-resumen a la que se hace referencia en el artículo 19, una auditoria 
medioambiental en la que quede explícitamente recogida la cantidad equivalente de purines 
de cerdo del 95 % de humedad tratados por la instalación en el año anterior. El interesado 
deberá remitir, al propio tiempo, copia de esta documentación a la Comisión Nacional de 
Energía. 
 
Serán motivos suficientes para que el órgano competente proceda a revocar la autorización 
de la instalación como instalación de producción en régimen especial, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente justificadas: 
 
a. el incumplimiento de los requisitos de eficiencia energética que se determinan en el 
anexo I. Para el cálculo del rendimiento eléctrico equivalente se considerará como valor 
asimilado a calor útil del proceso de secado de los purines el de 825 kcal/kg equivalente de 
purines de cerdo del 95 % de humedad. 
 
b. el tratamiento anual de menos del 85 % de la cantidad de purín de cerdo para la que 
fue diseñada la planta de acuerdo a la potencia eléctrica instalada. 
 
c. el tratamiento de otro tipo de residuos, sustratos orgánicos o productos distintos al 
purín de cerdo, en el caso de las plantas que no integren una digestión anaeróbica en su 
proceso. 
 
d. el tratamiento de más de un 10 % de otro tipo de residuos, sustratos orgánicos o 
productos distintos al purín de cerdo, en el caso de las plantas que integren una digestión 
anaeróbica en su proceso. 
 
4. Las instalaciones de tratamiento y secado de lodos derivados de la producción de aceite de 
oliva deberán presentar anualmente ante el órgano competente de la comunidad autónoma, 
como complemento a la memoria resumen a la que se hace referencia en el artículo 14, una 
auditoria medioambiental en la que quede explícitamente recogida la cantidad equivalente de 
lodo del 70 % de humedad tratado por la instalación en el año anterior. El interesado deberá 
remitir, al propio tiempo, copia de esta documentación a la Comisión Nacional de Energía. 
 
Será motivo suficiente para que el órgano competente proceda a revocar la autorización de la 
instalación como instalación de producción en régimen especial, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente justificadas, el incumplimiento de los requisitos de eficiencia energética 
que se determinan en el anexo I. Para el cálculo del rendimiento eléctrico equivalente se 
considerará como calor útil máximo del proceso de secado del lodo derivado de la producción 
de aceite de oliva el de 724 kcal/kg y del resto de lodos de 740 Kcak/kg, en ambos casos 
equivalente de lodo del 70 % de humedad, no admitiéndose lodos para secado con humedad 
superior al 70 %. 
 
5. Cualquiera de estas instalaciones podrán optar por acogerse plenamente a este Real 
Decreto, mediante comunicación expresa a la Comisión Nacional de Energía. En todo caso, 
vencido su periodo transitorio, la instalación que aún no se haya acogido a este Real Decreto 
quedará automáticamente acogida al mismo, manteniendo su inscripción. En ambos casos, la 
migración se llevará a cabo a la categoría a, dentro del grupo y subgrupo que le corresponda 
por potencia y tipo de combustible, no pudiendo volver al régimen económico descrito en esta 
disposición transitoria.” 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd661-2007.html#a19�
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd661-2007.html#anexo1�
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Diecisiete. Se modifican los párrafos i e ii, del apartado 1 de la disposición transitoria quinta 
que quedan redactados como sigue: 
 
“i. para las instalaciones fotovoltaicas con fecha de inscripción definitiva posterior al 30 de 
septiembre 2011, desde su fecha de inscripción definitiva; 
 
ii. para las instalaciones fotovoltaicas con fecha de inscripción definitiva anterior al 1 de 
octubre de 2011, a partir del 1 de enero de 2012.” 
 
Dieciocho. Se modifica el segundo párrafo de la disposición transitoria cuarta que queda 
redactado como sigue: 
 
“Las instalaciones a las que sean de aplicación las obligaciones previstas en el artículo 18.d 
de este Real Decreto, excepto las instalaciones individuales de potencia superior a 10 MW, 
dispondrán de un periodo transitorio hasta el 30 de septiembre de 2011, inclusive, durante el 
cual no le será de aplicación la penalización establecida en el quinto párrafo del artículo 18.d.” 

 
Diecinueve . Se modifica el primer párrafo de la disposición transitoria décima que queda 
redactada como sigue: 
 
“Las instalaciones de régimen especial que a la entrada en vigor de este Real Decreto 
estuvieran utilizando la cogeneración para el secado de los subproductos procedentes del 
proceso de producción del aceite de oliva, utilizando como combustible la biomasa generada 
en el mismo, podrán acogerse a la presente disposición transitoria, para toda la vida de la 
instalación, mediante comunicación expresa a la Comisión Nacional de Energía.” 
 
Veinte . Se modifica el apartado 6 del anexo XI que queda redactado del siguiente modo: 
 
“6. Para instalaciones o agregaciones de las mismas, de más de 10 MW, con conexión 
existente y prevista a la red de distribución, y tras la conclusión de su aceptabilidad por el 
gestor de distribución, éste solicitará al operador del sistema su aceptabilidad desde la 
perspectiva de la red de transporte en los procedimientos de acceso y conexión. Se considera 
agregación el conjunto de generadores, o agrupaciones de éstos de acuerdo con la definición 
de agrupación recogida en el artículo 18, con potencia instalada mayor de 1 MW. 
 
Asimismo, el gestor de la red de distribución informará al operador del sistema sobre la 
resolución de los procedimientos de acceso y conexión de todas las instalaciones incluidas en 
el ámbito del presente Real Decreto.” 
 
Veintiuno. Se modifica el apartado 5 del anexo XIII que queda redactado del siguiente modo: 
 
“5. La potencia neta de cada instalación será inscrita por la Comisión Nacional de Energía en 
el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen 
especial.” 
 
 
Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
 
El artículo 15 del Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, queda redactado como 
sigue: 
 
“Artículo 15. Corrección de registros de medidas. 
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1. Las incidencias justificadas de los equipos de medida que se definan de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente reglamento o en desarrollo del mismo, darán lugar a nuevos 
registros de medida que podrán conducir a nuevas liquidaciones y, en su caso, a nuevas 
facturaciones a consumidores y productores. Cuando sea posible determinar la fecha en 
que se produjo la incidencia, las correcciones se aplicarán desde esa fecha. En ningún 
caso las correcciones podrán extenderse más allá de los doce meses anteriores a la 
petición de la verificación o a la detección de la incidencia. 
 
No se considerarán incidencias de los equipos de medida los incumplimientos por parte de 
los sujetos de sus obligaciones en aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto. 
 
En ningún caso las nuevas liquidaciones darán lugar a la modificación de las liquidaciones 
efectuadas por el operador del sistema que hubieran adquirido la condición de definitivas 
según lo establecido en los correspondientes procedimientos de operación. En este 
supuesto, las liquidaciones nuevas se realizarán de acuerdo a lo que a tal efecto se 
establezca en los procedimientos de operación del sistema, tomando como base el precio 
final horario correspondiente. Los cobros o pagos que resulten de dicha liquidación se 
facturarán de acuerdo con lo siguiente:  
 
– En el caso de consumidores, los cobros o pagos se liquidarán entre el distribuidor 

encargado de la lectura y el comercializador que corresponda, quien los considerará 
en la facturación de los consumidores afectados.  
 

– En el caso de generadores de régimen especial los cobros o pagos se liquidarán entre 
el distribuidor perteneciente al mismo grupo empresarial que el representante de 
último recurso que le correspondería al generador según lo dispuesto en la disposición 
adicional séptima del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la 
puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica, 
y el productor en régimen especial, o su representante, quien los considerará en la 
facturación de los productores afectados.  

 
– En el caso de generadores de régimen ordinario los cobros o pagos se facturarán con 

el transportista o el distribuidor a cuyas redes esté conectado, según corresponda. 
 

– En el caso de fronteras entre dos distribuidoras los cobros o pagos se efectuaran entre 
ambas al precio de pérdidas definido en la Orden ITC/2524/2009, de 8 de septiembre, 
por la que se regula el método de cálculo del incentivo o penalización para la 
reducción de pérdidas a aplicar a la retribución de la distribución para cada una de las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica. 

 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será igualmente de aplicación a los casos en los que 

un participante en una medida comunique al encargado de la lectura una objeción con 
posterioridad al cierre de medidas realizado para la liquidación definitiva, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias: 
 
– Que la objeción no haya sido desestimada en el proceso de cierre de medidas previsto 

en los procedimientos de operación o que el encargado de la lectura certifique que la 
objeción habría sido estimada si se hubiera presentado en el plazo y en la forma 
establecidos para el proceso de cierre de medidas; 

 
– Que el encargado de la lectura certifique la cantidad de energía corregida; 

 
 

– Que la objeción se comunique al encargado de la lectura en un plazo máximo de 120 
días a contar desde el día de publicación del cierre de medidas definitivo; 
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– Que la diferencia con la medida correspondiente al cierre sea mayor del 20% o 

superior a 1 GWh; 
 

– Que la objeción se comunique conforme a lo dispuesto en los procedimientos de 
operación para este tipo de objeciones realizadas con carácter posterior al cierre. 

 
3. Lo dispuesto en el primer apartado de este artículo será igualmente de aplicación a los 

casos en los que el encargado de lectura detecte un error en la medida con posterioridad 
al cierre de medidas realizado para la liquidación definitiva, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:  
 
– Que el error en la medida sea de tal naturaleza que no hubiera podido ser detectado 

por ningún participante de la medida; 
 
– Que la detección del error se produzca en un plazo máximo de 120 días a contar 

desde el día de publicación del cierre de medidas definitivo; 
 

– Que la diferencia con la medida del cierre sea mayor del 20% o superior a 1 GWh. 
 
4. El Operador del Sistema comunicará al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y a la 

Comisión Nacional de Energía los incumplimientos por parte de los encargados de lectura 
de cualquiera de las obligaciones contempladas el presente real decreto y su normativa 
de desarrollo, en relación con el envío de datos de medidas que hayan sido objeto de 
liquidaciones efectuadas por el citado operador del sistema que hubieran adquirido la 
condición de definitivas. 
 
A la vista de la información anterior, la Comisión Nacional de Energía realizará las 
inspecciones necesarias para verificar los incumplimientos detectados. Asimismo, podrá 
incoar los expedientes que correspondan a fin de determinar si los incumplimientos 
constituyen infracción según el Título X de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector 
Eléctrico.  
 

5. En caso de aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente artículo, al 
precio final horario correspondiente se le aplicará un recargo que se determinará en los 
procedimientos de operación del sistema.  
 
Los nuevos registros de medidas consecuencia de estas correcciones deberán ser 
puestos a disposición de la Comisión Nacional de Energía, en el ámbito de sus 
competencias, y del operador del sistema como responsable del sistema de medidas del 
sistema eléctrico, debiendo informar éste último al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.  
 

6. El saldo resultante de la diferencia entre los ingresos y pagos efectuados por el 
transportista o el distribuidor en aplicación del presente artículo tendrá la consideración de 
ingreso o coste liquidable del sistema a los efectos previstos en el Real Decreto 
2017/1997, de 26 de diciembre. En el caso de los distribuidores, se tendrá en cuenta en el 
cálculo anterior el saldo que se hubiera obtenido de estos ingresos y pagos al precio de 
pérdidas definido en la Orden ITC/2524/2009, de 8 de septiembre.” 
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Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de 
retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución 
del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología..  
 
Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 8 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de 
septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante 
tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento 
de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología, que 
quedan redactados en los siguientes términos: 
 
“1. Las instalaciones inscritas en el Registro de pre-asignación de retribución dispondrán de 
un plazo máximo de catorce meses, sin posibilidad de prórroga, a contar desde la fecha de 
publicación del resultado en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
para ser inscritas con carácter definitivo en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial dependiente del órgano competente y comenzar a vender 
energía eléctrica de acuerdo con cualquiera de las opciones del artículo 24.1 del Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo. 
 
2. En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el apartado 1 anterior, se 
procederá, por parte de la Dirección General de Política Energética y Minas, a la cancelación 
por incumplimiento de la inscripción en el Registro de pre-asignación de retribución. 
 
A estos efectos, la Comisión Nacional de Energía propondrá de oficio a la Dirección General 
de Política Energética y Minas la iniciación del procedimiento de cancelación por 
incumplimiento de la inscripción en el Registro de pre-asignación de retribución. La Dirección  
General de Política Energética y Minas dictará, en su caso, el acuerdo de iniciación del 
procedimiento. 
 
Igualmente será causa de cancelación por incumplimiento de un proyecto en el Registro de 
preasignación de retribución el desistimiento voluntario de la tramitación administrativa de la 
instalación o la falta de respuesta a los requerimientos de la Administración de información o 
actuación realizados en el plazo de tres meses. En estos casos, el órgano competente 
comunicará a la Dirección General de Política Energética la procedencia de dicha 
cancelación, para que esta última dicte, en su caso, el acuerdo de iniciación del procedimiento 
de cancelación por incumplimiento de la inscripción en el citado Registro. 
 
En los procedimientos regulados en este apartado, el plazo máximo para resolver será de seis 
meses desde que la Dirección General de Política Energética y Minas notifique al interesado 
el acuerdo de iniciación de los mismos. En dichos procedimientos, la Dirección General de 
Política Energética y Minas dará traslado del acuerdo de iniciación a la Comisión Nacional de 
Energía para la instrucción del procedimiento, que incluirá en todo caso la audiencia al 
interesado. La Comisión Nacional de Energía elaborará una propuesta de resolución, que 
será remitida a la Dirección General de Política Energética y Minas, órgano competente para 
resolver, con un plazo de antelación mínimo de dos meses antes de la finalización del plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución.  
 
3. La cancelación por incumplimiento de la inscripción de un proyecto en el Registro de 
preasignación será comunicada por la Dirección General de Política Energética y Minas al 
órgano competente y a la Comisión Nacional de Energía. Esta cancelación supondrá la 
pérdida de los derechos asociados a la inscripción en dicho registro, sin perjuicio de la 
posibilidad del titular del proyecto o instalación de volver a solicitar la inscripción en el 
Registro administrativo de preasignación de retribución comenzando de nuevo el 
procedimiento.” 
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Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el 
que se regula la liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología fotovoltaica en régimen especial 
 
Se modifica el artículo 6 del Real Decreto 1003/2010, de 5 de agosto, por el que se regula la 
liquidación de la prima equivalente a las instalaciones de producción de energía eléctrica de 
tecnología fotovoltaica en régimen especial, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
“1. La Comisión Nacional de Energía comunicará a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, la suspensión cautelar del pago de la prima equivalente remitiendo un 
informe justificativo de la falta o insuficiencia de la acreditación necesaria y copia de los 
documentos presentados, en su caso, por el titular. En todo caso, la citada Comisión remitirá 
copia de la comunicación y documentación anterior al órgano competente para la autorización 
de la instalación. 
 
2. A la vista de la documentación remitida con arreglo al apartado precedente, la Dirección 
General de Política Energética y Minas iniciará, de oficio, un procedimiento que tendrá por 
objeto la declaración de que la instalación no cumple con los requisitos para la aplicación del 
régimen económico primado y que, en consecuencia, no le es aplicable dicho régimen. El 
plazo máximo para resolver dicho procedimiento será de seis meses desde la notificación al 
interesado del acuerdo de iniciación del mismo. 
 
La Dirección General de Política Energética y Minas dará traslado del acuerdo de iniciación 
del procedimiento a la Comisión Nacional de Energía para que ésta proceda a su instrucción, 
que incluirá en todo caso la audiencia al interesado. La Comisión Nacional de Energía 
elaborará una propuesta de resolución, que será remitida a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, órgano competente para resolver, con un plazo de antelación mínimo de 
dos meses antes de la finalización del plazo máximo para resolver y notificar la resolución. 
En aquellos casos en que se declare la inaplicación del correspondiente régimen económico, 
la resolución dispondrá también el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas en 
concepto de prima equivalente, con los intereses de demora correspondientes, cantidades 
todas ellas que serán incluidas como ingresos liquidables del sistema; así como la anotación 
en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen 
especial y la inscripción de la instalación en el Registro de régimen especial sin retribución 
primada al que hace referencia la disposición adicional segunda de este Real Decreto. Del 
propio modo se acordará, en su caso, la pérdida de la prioridad que le pudiera haber otorgado 
la inscripción definitiva al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1578/2008, de 26 de 
septiembre.  
 
Si la resolución no declarase la inaplicación del régimen económico correspondiente, alzará la 
suspensión del pago de la prima equivalente acordada por la Comisión Nacional de la Energía 
y reconocerá el derecho al abono de las cantidades dejadas de percibir en su virtud. 
 
3. La Dirección General de Política Energética y Minas comunicará su resolución a la 
Comisión Nacional de Energía y al órgano que autorizó la instalación. 
 
4. Acordada en la resolución la inaplicación del régimen económico primado, la Comisión 
Nacional de Energía la anotará en el Registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica en régimen especial y en el Registro de régimen especial sin retribución 
primada. 
 
5. En los recursos que pudieran interponerse contra los actos dictados de acuerdo con el 
apartado anterior, la Comisión Nacional de Energía, a solicitud de la Dirección General de 

http://www.bosch-online.net/Legis/Admin/rd1578-2008.html�
http://www.bosch-online.net/Legis/Admin/rd1578-2008.html�
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Política Energética y Minas, deberá emitir informe sobre los extremos que en ellos se hayan 
planteado.” 
 
 
Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el 
que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

Se modifica, el apartado 3 del artículo 9 del Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el 
que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica, que 
queda redactado como sigue: 

“3. En todos los casos de instalaciones de nueva extensión de red, las condiciones técnico-
económicas sobre el nivel de tensión, el punto de conexión y la solución de alimentación 
eléctrica para los nuevos suministros serán determinadas por el Gestor de la Red de 
distribución, que deberá tener en cuenta criterios de desarrollo y de operación al mínimo coste 
de las redes de distribución garantizando la calidad de suministro. El solicitante del nuevo 
suministro tendrá derecho a que la empresa suministradora le justifique las causas de 
elección del punto y de la tensión de conexión. En caso de discrepancia entre el solicitante del 
suministro y el Gestor de la Red de distribución, resolverá el órgano correspondiente de la 
Administración competente. A tales efectos, el Gestor de la Red de distribución deberá aplicar 
las normas técnicas, constructivas y de operación a tener en cuenta en dichos desarrollos, 
contenidas en los correspondientes procedimientos de operación de la actividad de 
distribución de energía eléctrica y normas particulares aprobadas por la administración 
competente. 

Cuando las nuevas instalaciones de extensión de redes puedan ser ejecutadas por varios 
distribuidores existentes en la zona, la Administración competente determinará, siguiendo 
criterios de mínimo coste, con carácter previo a su ejecución, cuál de ellos debe asumir 
dichas instalaciones como activos de su red de distribución. 

Las instalaciones de nueva extensión de red necesarias para atender nuevos suministros o 
ampliación de los existentes de hasta 100 kW en baja tensión y 250 kW en alta tensión, en 
suelo urbanizado que con carácter previo a la necesidad de suministro eléctrico cuente con 
las dotaciones y servicios requeridos por la legislación urbanística, definido según lo 
establecido en el artículo 12.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, serán realizadas por la empresa 
distribuidora de la zona, dando lugar a la aplicación de los correspondientes derechos de 
extensión siempre que no estén incluidas dentro del correspondiente plan de inversión. La 
cuantía de los derechos aplicables será remitida al solicitante en los plazos establecidos en el 
artículo 103 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, a contar desde la presentación de la 
solicitud. Las modificaciones consecuencia de los incrementos de potencia solicitados en un 
plazo inferior a tres años se considerarán de forma acumulativa a efectos del cómputo de 
potencia y serán costeadas, en su caso, por el solicitante teniéndose en cuenta los pagos 
efectuados por derechos de acometida durante ese periodo. 

Para el resto de instalaciones de nueva extensión necesarias para atender las solicitudes de 
nuevos suministros o ampliación de los existentes, con base en las condiciones técnicas y 
económicas a las que se refiere al apartado 3 de este artículo, el coste será de cuenta de sus 
solicitantes, sin que proceda el cobro de derechos extensión. 

Una vez efectuada la solicitud, el distribuidor deberá presentar al solicitante en los plazos 
establecidos en el artículo 103 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica  un pliego de 
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condiciones técnicas y un presupuesto económico en documentos separados, que deberán 
contar con el siguiente desglose:  

a) Pliego de condiciones técnicas:  

1- Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red 
de distribución existente en servicio, siempre que estos sean necesarios para 
incorporar a las nuevas instalaciones. 

Los trabajos detallados ese apartado serán realizados por el distribuidor al ser  éste es 
el propietario de esas redes y por razones de seguridad, fiabilidad y calidad del 
suministro. 

2- Trabajos necesarios para la nueva extensión de red.  

 

Los trabajos referidos en este apartado  podrán ser ejecutados a requerimiento del 
solicitante por cualquier empresa instaladora legalmente autorizada o por la empresa 
distribuidora 

b) Presupuesto: 

1-. Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones 
técnicas de los trabajos correspondientes a refuerzos, adecuaciones, adaptaciones o 
reformas de instalaciones de la red de distribución existente en servicio, necesarios 
para incorporar a las nuevas instalaciones. Este presupuesto deberá pormenorizar, de 
acuerdo a lo establecido en los correspondientes Procedimientos de Operación de 
Distribución, que conceptos deberán ser abonados por el solicitante y cuales serán a 
cuenta de la empresa distribuidora.  

2- Presupuesto detallado según el desglose recogido en el pliego de condiciones 
técnicas de los trabajos necesarios para la nueva extensión de red. 

En el caso de que el solicitante decida que la empresa distribuidora ejecute los 
trabajos deberá comunicarlo de manera expresa a la misma en el plazo de 3 meses a 
contar desde la recepción del presupuesto.  

Igualmente, si el solicitante decidiese que fuese cualquier otra empresa instaladora 
legalmente autorizada la que ejecutase los trabajos deberá comunicarlo a la empresa 
distribuidora en el plazo de 3 meses a contar desde la recepción del presupuesto. 

 
Las instalaciones de nueva extensión de red que vayan a ser utilizadas por más de un 
consumidor y sean realizadas directamente por el solicitante, habrán de ser cedidas al 
distribuidor de la zona, excepto si el solicitante es una empresa distribuidora, que se 
responsabilizará desde ese momento de su operación y mantenimiento. Cuando existan 
varias empresas distribuidoras en la zona a las cuales pudieran ser cedidas las instalaciones, 
la Administración competente determinará a cuál de dichas empresas distribuidoras deberán 
ser cedidas, con carácter previo a su ejecución y siguiendo criterios de mínimo coste. El titular 
de la instalación podrá exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento frente a terceros, 
a favor de los consumidores suministrados por dicha instalación, por una vigencia de mínima 
de diez años, quedando dicha infraestructura abierta al uso de terceros. Este periodo mínimo 
de diez años, podrá ser ampliado excepcionalmente por el órgano correspondiente de la 
Administración competente en casos debidamente justificados. Los referidos convenios 
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deberán ser puestos en conocimiento de la Administración competente, acompañándose a la 
documentación de la solicitud de autorización administrativa de transmisión de la instalación”. 
 
 
Disposición final septima. Carácter básico.  
 
Este real decreto tiene carácter básico al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.25.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases del 
régimen minero y energético.  
 
 
Disposición final octava. Ejecución y aplicación.  
 
Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar en el ámbito de sus 
competencias cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de este 
real decreto y para actualizar el contenido de los anexos. 
 
 
Disposición final novena. Entrada en vigor.  
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”. 
 
 
Dado en  Madrid, a       de        2011. 
 
 

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS 
Madrid, 
EL MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. 

 
 
 
 
 

Miguel Sebastián Gascón 
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ANEXO I 

Potencia nominal máxima disponible de conexión. 
 
Se establece como criterio para determinar la potencia nominal máxima disponible de 
conexión, el siguiente: 
 
a) Para las instalaciones que pretendan conectarse en un punto de la red de tensión igual o 
inferior a 1 kV (bien directamente o a través de la instalación de una red interior): 
 
La potencia nominal máxima disponible en el punto de conexión de una línea se calculará 
como la mitad de la capacidad de transporte de la línea en dicho punto, definida como 
capacidad térmica de diseño de la línea en el punto menos la suma de las potencias de las 
instalaciones en régimen especial conectadas con punto de conexión vigente en dicha línea. 
 
En el caso de que el punto de conexión sea en un centro de transformación, la potencia 
nominal máxima disponible en dicho punto se calculará como la mitad de la capacidad de 
transformación instalada para ese nivel de tensión menos la suma de las potencias de las 
instalaciones en régimen especial conectadas con punto de conexión vigente a ese centro. 
 
b) Para las instalaciones que pretendan conectarse a la red de tensión superior a 1 kV, e igual 
o inferior a 36 kV (bien directamente o a través de la instalación de una red interior): 
 
La potencia nominal máxima disponible en el punto de conexión se calculará como la potencia 
que puede inyectarse en dicho punto teniendo en cuenta las instalaciones de régimen 
especial ya conectadas con punto de conexión vigente y con el consumo mínimo simultaneo 
previsto. 
 
La metodología de cálculo del consumo mínimo simultáneo previsto se establecerá en el 
correspondiente procedimiento de operación de distribución. En tanto en cuanto no se 
establezca la citada metodología, se tomará como consumo mínimo simultáneo previsto el 
dato registrado de demanda mínima y, en ausencia de éste, se considerará el 10% de la 
potencia punta del centro de transformación. 
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ANEXO II 
Modelos de comunicación de conexión abreviada y solicitud de conexión 

 
a) Comunicación de conexión abreviada de una planta cuya potencia instalada no sea 
superior a 10 KW y que estén conectadas en paralelo con la red de distribución  
 
Notificación de instalación y puesta en marcha de una planta conectada en 
paralelo con la red de distribución de baja tensión 
Detalles generales del proyecto 
Emplazamiento/dirección/código postal  
Teléfono de contacto  
Empresa de distribución  
Propietario del sistema  
Usuario del sistema (si es diferente del 
propietario) 

 

Potencia asignada total   
Aplicación del calor recuperado  
Detalles del instalador autorizado 
Instalador autorizado  
Acreditación/Cualificación  
Dirección (incluyendo el código postal)  
Persona de Contacto  
Teléfono  
Fax  
Dirección correo electrónico  
Detalles de la instalación de pequeña escala 
Emplazamiento del generador(es) dentro 
de la instalación 

 

Fabricante del generador(es)/modelo(s)  
Potencia asignada del equipo(s) 
generador(es) (kVA)  

 

Factor de potencia del equipo(s) 
generador(es) 

 

Monofásico o trifásico  
Máxima corriente de pico en cortocircuito 
(A) 

 

Tecnología del generador y combustible 
empleado 

 

Número de serie del equipo(s) 
generador(es) 

 

Contador y número de registro del contador  
Punto de conexión propuesto 
Descripción de la configuración de 
conexión. 

 

Esquema unifilar adjunto  
Declaración a ser completada por el instalador 
Comentarios 
 

Declaro que esta instalación ha sido diseñada cumpliendo con los requisitos del 
fabricante, instrucciones, la regulación de cableado, verificación del correcto 
funcionamiento de las protecciones y los requisitos de puesta a tierra. 
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Nombre: Firma: Fecha: 

 
 
b)  Solicitud de conexión de una planta  
 
Solicitud de conexión de una instalación en paralelo con la red de distribución 
de baja o media tensión 
Detalles generales del proyecto 
Emplazamiento/dirección/código postal  
Teléfono de contacto  
Empresa de distribución  
Propietario del sistema  
Usuario del sistema (si es diferente del 
propietario) 

 

Potencia asignada total   
Aplicación del calor recuperado  
Detalles del instalador autorizado 
Instalador autorizado  
Acreditación/Cualificación  
Dirección (incluyendo el código postal)  
Persona de contacto  
Teléfono  
Fax  
Dirección correo electrónico  
Detalles de la instalación de pequeña escala 
Emplazamiento del generador(es) dentro 
de la instalación 

 

Fabricante del generador(es)/modelo(s)  
Potencia asignada del equipo(s) 
generador(es) (kVA)  

 

Factor de potencia del equipo(s) 
generador(es) 

 

Monofásico o trifásico  
Máxima corriente de pico en cortocircuito 
(A) 

 

Tecnología del generador y combustible 
empleado 

 

Número de serie del equipo(s) 
generador(es) 

 

Contador y número de registro del contador  
Punto de conexión propuesto 
Descripción de la configuración de 
conexión. 

 

Esquema unifilar adjunto  
Declaración a ser completada por el instalador 
Comentarios 
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Declaro que esta instalación ha sido diseñada cumpliendo con los requisitos del 
fabricante, instrucciones, la regulación de cableado, verificación del correcto 
funcionamiento de las protecciones y los requisitos de puesta a tierra. 
Nombre: 
 

Firma: Fecha: 
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ANEXO III 
Modelo de contrato técnico tipo. 

 
 
En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
REUNIDOS 
 
De una parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (en adelante el titular), con 
N.I.F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en nombre y representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
Y de otra . . . . (en adelante ED), con N.I.F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en nombre y 
representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . .  
 
MANIFIESTAN 
 
Primero. Que de acuerdo con el artículo 16.1  del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, el titular 
de la instalación de producción acogida al régimen especial, en adelante “el titular”, y la 
empresa distribuidora, en adelante “ED”, suscribirán un contrato tipo por el que se regirán las 
condiciones técnicas entre ambos.  
 
Segundo.- Que mediante el presente escrito suscriben un contrato que se celebra para dar 
cumplimiento a la citada prescripción reglamentaria para el caso de conexión de instalaciones 
de producción de energía eléctrica a la red en baja tensión o alta tensión hasta 36kV, y cuyas 
estipulaciones se adaptarán en todo momento a la regulación general eléctrica que sea 
aplicable a algún término del mismo.  
 
Tercero. Que el presente contrato se suscribe en relación con la instalación denominada 
…………………….…, ubicada en …………………..…….., de tecnología ……………………….., 
y cuya clasificación en el grupo y subgrupo del artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, será la que establezca el órgano de la administración competente. 
 
 
Cuarto. Que de común acuerdo ambas partes acuerdan suscribir el presente Contrato 
Técnico conforme a las siguientes 
 
ESTIPULACIONES 
 
I. Condiciones generales de entrega de la energía eléctrica. 
 
I.I La energía eléctrica producida por “el titular” será entregada a la red de “ED” a través de la 
conexión establecida al efecto. 
 
I.II “El titular” podrá ceder a terceros la energía eléctrica producida por la instalación. 
 
I.III Toda la energía al amparo del presente contrato será computada a la “ED” a los efectos 
de lo dispuesto en el Real Decreto  por el que se regula la conexión a red de instalaciones de 
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producción de energía eléctrica de pequeña potencia, obligándose el titular a facilitar cuantos 
datos sean necesarios para esta consideración. 
 
I.IV Este contrato se regirá de acuerdo a a lo dispuesto en el Real Decreto 661/2007 de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial y al Real Decreto por el que se regula la conexión a red de instalaciones de 
producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 
 
II. Condiciones técnicas de la instalación. 
 
II.I La conexión y medida se efectuará en la red de distribución/red interior de “el titular” y a la 
tensión de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . voltios en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (incluir dirección 
completa y descripción del punto de conexión). Las características de los equipos de control, 
conexión, seguridad y medida así como el esquema unifilar correspondiente a las 
instalaciones de generación y enlace se ajustarán a la legislación vigente. 
 
II.II La potencia de la instalación, entendida como la suma de la potencia asignada de los 
equipos generadores, es de . . . . . . . . . . . . kW y la previsión de vertido anual a la red de la 
“ED” es de . . . . . . . . . . . . kWh.  
 
La potencia se entregará mediante un sistema “(trifásico o monofásico si procede)” simétrico. 
El factor de potencia no será inferior a 0,9 con posibilidad de acogerse, en el caso en el que 
así lo contemple la legislación vigente, al régimen de energía reactiva, cumpliendo los 
requisitos de tolerancia y calidad que marca la legislación vigente. 
 
II.III La medición de la energía activa entregada por “el titular” a “ED” se realizará mediante un 
contador, situado en el punto establecido de común acuerdo, según se establece en la 
legislación vigente. El equipo necesario será por cuenta de “el titular”. 
 
III. Condiciones de explotación de la instalación. 
 
III.I “El titular” se compromete a mantener todas las instalaciones en perfectas condiciones de 
funcionamiento y especialmente los aparatos de protección e conexión, siendo responsable 
de los daños y perjuicios de toda índole que pudiera ocasionarle a las instalaciones, aparatos 
o personal de “ED”.  
 
“El titular” se compromete a cumplir la normativa que sea aplicable sobre calidad de servicio y 
compatibilidad electromagnética de equipos conectados a redes públicas. 
 
III.II “ED” sólo podrá cortar la conexión y suspender la absorción de energía cuando en la red 
eléctrica se produzcan situaciones que lo justifiquen debido a trabajos programados, causas 
de fuerza mayor u otras situaciones que contemple la legislación vigente. Cuando puedan ser 
conocidas con anterioridad estas circunstancias deberán ser comunicadas al titular con la 
debida antelación y tan pronto como le sea posible. 
 
“ED” podrá restablecer la tensión sin previo aviso. 
 
III.III “El titular” se obliga a informar a  “ED” tan pronto como le sea posible de cualquier 
anormalidad detectada en sus instalaciones que puedan afectar a la red eléctrica. 
 
III.IV El personal autorizado previamente por “ED” podrá acceder al recinto o recintos donde 
estén ubicados los equipos que afecten a la conexión y medida. 
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IV. Causas de resolución o modificación del contrato. 
 
IV.I La eficacia del presente contrato quedará supeditada a las autorizaciones administrativas 
correspondientes que marque la legislación vigente sobre las instalaciones de producción y 
enlace así como a la inscripción definitiva en el correspondiente Registro Administrativo de 
Instalaciones de Producción en Régimen Especial. 
 
IV.II Será causa de resolución automática del mismo el incumplimiento de las cláusulas 
anteriores así como el incumplimiento de los preceptos del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial el mutuo acuerdo entre las partes, la cancelación de la inscripción en el Registro 
Administrativo de Instalaciones de Producción en Régimen Especial, el cese de la actividad 
como instalación de producción de régimen especial o por denuncia del mismo en los 
términos del apartado V de este contrato. 
 
IV.III El contenido de las anteriores cláusulas quedará sujeto a las modificaciones impuestas 
por la normativa legal. En el caso de que dicha normativa legal diese posibilidad al titular de 
acogerse o no a la misma, ambas partes pactarán, expresamente, someterse al criterio al 
respecto del titular 
 
IV.IV Cualquier modificación de las condiciones técnicas de la instalación recogidas en el 
anexo al presente contrato deberá ser comunicada, por “el titular” a  “ED”, en el plazo máximo 
de un mes a contar desde la modificación de la misma y, salvo objeción por parte de la 
distribuidora en el plazo de un mes desde su recepción, esta documentación pasará a formar 
parte del presente contrato como adenda. 
 
 
V. Duración e interpretación del contrato. 
 
V.I La duración mínima de este contrato será de cinco años a partir de su entrada en vigor, al 
término de los cuales se considerará prorrogado anualmente si no manifestase alguna de las 
partes, por escrito, su voluntad de resolverlo, con un mínimo de tres meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas. 
 
V.II Las aclaraciones, dudas o discrepancias que pudiesen surgir en la aplicación o 
interpretación de lo estipulado en el presente contrato, se resolverá de mutuo acuerdo entre 
las partes contratantes. En su defecto, las cuestiones planteadas se someterán al dictamen 
del órgano de la administración competente en esta materia. 
 
V.III En caso de litigio, ambas partes se someten a los Tribunales ordinarios correspondientes 
a la ubicación de la instalación. 
 
 Y para que así conste y en prueba de conformidad con su contenido, firman el presente 
documento por triplicado a un sólo efecto, en lugar y fecha del encabezamiento. 
 
Por el titular,       Por la empresa distribuidora, 
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ANEXO AL CONTRATO: Características de los equipos de control, conexión seguridad y 
medida. Esquema unifilar. 
 
1. Conexión a la red 
Potencia asignada de la instalación (kW) ................ 
 
2. Equipo Generador (detalle para cada grupo generador) 
Fabricante. …………… 
Modelo. ................ 
Potencia máxima, Pmáx (W). ................ 
Potencia instalada o potencia pico, Ppic (W). ................ 
Tensión, V (V). ................ 
Corriente de máxima potencia, Imáx (A). ................ 
Tensión de máxima potencia, Vmáx (V). ................ 
Intensidad de cortocircuito. Isc (A). ................ 
Número total de equipos. ................ 
Número de serie del equipo(s) generador(es) …………….. 
 
3. Protecciones externas 
Interruptor general
Fabricante. ................ 

. 

Modelo. ................ 
Tensión nominal, Vn (V). ................ 
Corriente nominal, In (A). ................ 
Poder de corte (KA). ................ 
Relación de protecciones y sus ajustes: 
1.………………………….. 
2.………………………….. 
3.………………………….. 
4.………………………….. 
5.………………………….. 
 
4. Aparatos de medida y control 
Contador de salida de energía o bidireccional1
Fabricante. ................ 

. 

Modelo. ................ 
Número de fabricación. ................ 
Relación de intensidad. ................ 
Tensión. ................ 
Constante de lectura. ................ 
Clase. ................ 
 
Contador de entrada de energía o bidireccional. 
Fabricante. ................ 
Modelo. ................ 
Número de fabricación. ................ 
Relación de intensidad. ................ 
Tensión. ................ 
Constante de lectura. ................ 
Clase. ................ 
 
5. Acceso a la información 
Lectura de contadores. ....In situ..... 
Interlocutores a efectos de operación. 
Por el titular:        Por “ED”: 
Nombre. ................      Nombre ................ 
Teléfono. ................     Teléfono. ................ 
                                                 
1 El tipo de contador dependerá de si la generación y la carga cuentan con líneas independientes. 
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